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Señores
MINISTERIO DEL TRABAJO 
GRUPO DE PREVENCION INSPECCION Y VIGILANCIA 
JULIA AMPARO RUIZ QUIROGA
Correo: crios@mintrabajo.gov.co
Ciudad

ASUNTO: Acreditación de Pago Acreencias Laborales.

Respetada Doctora Julia Amparo:

Reciba un cordial saludo.

Por medio del presente escrito se da respuesta al requerimiento de fecha cuatro (4) de 
diciembre de 2024, en la que solicita se pronuncie sobre la reclamación por parte del 
señor  Jeison Alexander Fernández Ortiz, quien manifiesta que a la fecha no le ha sido 
cancelado sus acreencias laborales por parte de del Instituto Distrital  de Recreación y 
Deporte (IDRD), correspondiente a los meses de septiembre a diciembre de 2023 y enero 
2024: me permito exponer las siguientes aclaraciones de orden jurídico y administrativo:  

Respuesta al derecho de petición 

El día treinta y uno (31) de julio de 2024, el IDRD respondió de manera formal el derecho 
de petición interpuesto por el señor Jeison Alexander Fernández Ortiz, mediante radicado 
No. 20245000189431. En dicha respuesta, se explicaron detalladamente las razones que 
impiden realizar los pagos solicitados, al no acreditarse por el contratista la totalidad de 
los requisitos establecidos en la cláusula 4.4, Forma de Pago y el trámite de proceso 
administrativo tendiente a la declaratoria de presunto incumplimiento que cursa ante la 
Subdirección de contratación del IDRD.

Verificación documental para proceder con el pago del mes de septiembre de 2023. 

En relación con el  pago de honorarios del  mes de septiembre de 2023,  el  contratista 
remitió  la  documentación  requerida  para  su  tramitación,  la  cual  fue  revisada  por  el 
Supervisor con el fin de aprobar el desembolso. No obstante, al verificar la información en 
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social, se detectó que en la planilla correspondiente al mes de agosto no figura el número 
de planilla dentro del resultado que arroja la plataforma.

Adicionalmente, el señor Jeison Alexander Fernández Ortiz fue informado, mediante el 
radicado  No.  20245000236591,  sobre  la  imposibilidad  de  efectuar  el  pago 
correspondiente al mes de septiembre de 2023. 

A  la  fecha,  no  se  ha  recibido,  respuesta  ni  subsanación  de  las  inconsistencias 
identificadas.  Esta  comunicación  se  realizó  en  cumplimiento  de  los  principios  de 
publicidad  y  transparencia  administrativa,  establecidos  en  el  artículo  209  de  la 
Constitución Política de Colombia y en la Ley 1437 de 2011.

Del proceso administrativo tendiente a la declaratoria de presunto incumplimiento 
que cursa ante la Subdirección de Contratación del IDRD: 

El  contratista  Jeison  Alexander  Fernández  Ortiz,  en  virtud  del  contrato  No.  IDRD-
CTO1391-2023 de prestación de servicios suscrito con el Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte (IDRD), presuntamente no ha cumplido con las obligaciones contractuales que 
condicionan  el  pago de sus  honorarios  correspondientes  a  los  meses de septiembre, 
octubre, noviembre, diciembre de 2023 y enero de 2024, debido a los siguientes hechos: 

Los  informes  de  actividades  y  certificados  de  cumplimiento  presentados  han  sido 
devueltos en varias ocasiones debido a errores y omisiones que no han sido subsanados 
oportunamente. 

La documentación correspondiente a los meses de diciembre de 2023 y enero de 2024 
aún no ha sido entregada, incumpliendo así los plazos estipulados en el contrato. 

Respuesta tardía a radicados en la plataforma Orfeo, los cuales contenían un término de 
respuesta establecido. 

Incumplimiento de requisitos para efectuar los pagos y falta de entrega de informes de 
gestión correspondientes a mensualidades vencidas o fracción de mes. 

Falta  de  respuesta  al  Memorando  radicado  IDRD  No.  20234200464403.  Retiro  del 
material en piso derivado del Contrato de Obra Pública No. 2937 de 2017 – Unidad 
Deportiva  El  Salitre.  proceso  que  actualmente  tiene  curso  en  la  fiscalía  y  está  en 
investigación por los entes de control.

Por lo anterior se está llevando a cabo la apertura de un proceso formal por presunto 
incumplimiento,  actualmente en curso en la  Subdirección de Contratación del  Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), bajo el radicado No. 20235100586053, en el 
marco de la primera audiencia prevista en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, por 
posible incumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales IDRDCTO-
1391- 2023, asegurado bajo la Póliza No. 25-46-101026643.
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Se  hace  necesario  aclarar  que,  a  la  fecha,  se  encuentra  en  curso  el  proceso  por 
incumplimiento de contrato. En virtud de ello, hasta que dicho proceso no se resuelva y se 
determine la responsabilidad correspondiente en relación con el cumplimiento del contrato 
celebrado con la entidad, no procederá el pago de los honorarios correspondientes a los 
meses de septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2023 y enero de 2024. 

Lo anterior, dado que, en este momento, no es posible establecer si existen sumas a favor 
del contratista o, en su defecto, si dichos montos deberán ser compensados por los daños 
ocasionados a la entidad contratante como consecuencia del incumplimiento.

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIERREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte.

Anexos: Seis (6) anexos 
Copia: Ministerio del Trabajo 
                Subdirección de Contratación IDRD

Elaboró: Edgar Darwin Corredor Rodríguez -Abogado - STRD
Proyectó: N/A
Revisó: Tatiana Barbosa Almonacid – Abogada - STRD
Aprobó: N/A

Página 3 de 3


		2024-12-17T12:08:46-0500
	Firmado digitalmente 
desde SGD-Orfeo




